
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº f) 1 7· ·-2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, J 9 ENE 2021 

El Oficio Nº 024-2021-UNTRM-R/DGA, de fecha 13 de enero del 2021, mediante el cual, la Directora 
General de Administración, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el pago de subsidio por 
fallecimiento y gastos de sepelio y luto; el Proveído, de fecha 14 de enero del 2021, mediante la cual, el 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Amazonas, dispone proyectar resolución, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio RqdríguefaeMendoza.,. de Amazonas, organiza su Régimen de 

Gobie_rno de acuerdo, a. Ley Univ,..ersita'r!a. ~~ t~0:?29~J~Esta~to"' ~ Reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y caractenst1cas; //-~</;~~ .. -: ·--:.::-.. !!f..~(· I · °"·.,., 
Que, el Reglamento de la Ley'de ,~~sde la 1.c~_rera1Affministr~iva.)he Re'm __ uneraciones, aprobado con 

,;: 1:. """" L, ) k:. · I .,.,;,, 1 t ., ..... "-
Decreto Supremo Nº 005 .,,90-Pt~r en su art1cuJe, . 1~;~:e~tablece qu~ ~l;~ubsidio por fallecimiento del 

servidor se otorga ª,los ~~u4~s1dél mismo_ ~°.~~:.~!~;ci(tres remu~~~p~~s totales •. ~n el _siguiente 
orden excluyente: conyug~; .hups, padre~ · o· h~rg1a9os,~~: ~I caso de fallepi:n1~nto de fam1har directo del 
servidor: cónyuge, hijo~ o paqfes, dicho :sÓtlsidió:'s~r~· <;te ifo~"r~muneracib,r;~ tdtales; 

Q · · 1 • 11 ~1·.'4.' Sfºd I~;, d\ () l l ~;;~·~)\ ñ.~ rl. )l l,~ b L.O 1 d 1· , ue, as1m1smo, e art1cu o.;..,; . e 'C.1ta Q RéQ .. -ªrnent9¿s~3 a que e ·~u s11-11p.por;. gastos e sepe 10 sera 
' ..... J • • ~~.- .. r • , . .. ~ • .. • .s t 

de dos (2) remuneraciónes:totales;~n taritb·:sé'dé:(Oü'mplimiento a ló ~eñala~o: en:la parte final del inciso 
' .. -::-. 1 ... lt _,., ._,¡_ ... _ n ~ r 1 . J 

J.} del artículo 142º, y sé oforga a q"ufen.,. ha\ia-c.º_ ·r.r_id_o_:ton,lcisgastos~p~ertin_entes; ¡ ' . .. ' ':1· ,,~.,,,~~/(/ji' I V 
Que, con Resolución d~ Aíab,iblea ~lversita'rl.~J, ,~IQ'ºlf.2p20-"tíNTRMf"d!"'de,/echa 03 de febrero del 

2020, se aprue~a el Est~\utb(~)-~niversi~a~;~ . ~~'.'pribio Rod~l9~~ ~e·"Mendoza de Ama~onas, 
cuerpo normativo que coqsta;<e~f ~lll T1tulp.§,..J~f>.,,.i[:lrt1culos, 02 _,,D~pps1c16nes complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, 01, D1s~9sp;ión Fin~l;I eriJS2JMbs; ./<-f:~ / 

..... le ~·t11, -....._,_ . _.~ .. \o 
Que, el Estatuto l~~titucion_a~, errºs~füc~l8(fe~~l?lecet.q~$S'bn o~rethos de los docentes:( ... ), o) Los 
derechos y beneficios prev1s1onales, co'l!?rme a1~· ..... . ...... / ....,.,, _,.../ 

Que, asimismo, el citado cuerpo normativo ;n.sff artícúió"~133, inciso c}, establece que el personal no 
docente de la Universidad Recibir remuneración, bajo el principio que a igual función, igual 
remuneración; 

Que, Decreto Supremo Nº 341-2019-EF, se Establecen fórmulas de cálculo de la Compensación por 
Tiempo de Servicios, de la asignación económica y monto de la bonificación por sepelio y luto para los 
docentes ordinarios de las Universidades Públicas, en su artículo 3º establece la bonificación por Sepelio 
y Luto: 3.1 Fijese en S/ 3 000,00 (TRES MIL Y 00/100 SOLES} el monto de la bonificación por sepelio y 
luto, esta bonificación es otorgada por fallecimiento del docente ordinario o de su familiar, sea su 
cónyuge o conviviente reconocido por ley, sus padres o hijos; 3.2 La bonificación por sepelio y luto se 
otorga a petición de parte, dentro del plazo de treinta (30} días calendario, en los siguientes casos, ( ... ); 

Que, mediante Carta ADM. Nº 023-20-UNTRM /FECICO/EERdlP, de fecha 21 de octubre del 2020, el Dr. 
Edward Enrique Rojas de la Puente Principal a Tiempo Completo de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, solicita a la Decana de la Facultad de Educación y Ciencias de la 
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Comunicación, el pago de subsidio por luto y sepelio, por el fallecimiento de su señor padre José Anibal 
Millones Agüero, adjuntando los documentos sustentatorios; 

Que, mediante Oficio N°449-2020-UNTRM/FECICO, la Decana de la Facultad de Educación y Ciencias de 

la Comunicación, informa a la Unidad de Recursos Humanos el fallecimiento del Sr. Manuel Jesús Rojas 
Arias, Padre del Dr. fdward Enrique Rojas de la Puente, Docente de la Facultad de Educación y Ciencias 
de la Comunicación, por lo que solicita los beneficios económicos por derecho de sepelio y luto. 

Que, mediante Informe N° 009-2021-UNTRM-R/DGA-DRH-SDGC, de fecha 13 de enero del 2021, el Sub 
Director de Gestión de la Compensación (e), remite a la Unidad de Recursos Humanos, el consolidado 
del cálculo de subsidio por fallecimiento y sepelio, correspondiente al Docente Nombrado Edward 
Enrique Rojas de la Puente, el mismo que asciende a s/ 3,000.00, indicando que se realizó en mérito al 

~fl'P~''"'•~ 

Decreto Supremo Nº 341-2019-EF. .,,,,.,.,.,....- . . . , · ·-........_. 
. . . / ' {l(Jf)f{lp; fr :-....... 

Qu~, mediante Oficio Nº 0047-2021;¡~~R~~_:r>.(?AL~!!!ta.e1~~ 13~e enero del 2021, la Jefa de la 
Unidad de Recursos Humano...s·CÍe la~tJ.~ers1Cfad~~ªf1º!:1ª' Ton~10 ~nguez de Mendoza de Amazonas, 
remite a la Directora Generafd~ÁCf~inístraci&'~I dofü.!P~'ñto a'ñtes qtad¿.~on la finalidad que autorice 

el pago y sea remitido pala la .. e'm.' is1Ón del a1ctr1
a '.f'ésd.·1ur ... iv.otl'YJ'eiecuciÓ'n\dfpag"o .correspondiente,· 

1 "'·· / / f ~'<if:~\'.;;,.; ::· •• · '.J .-~ \ 
I · ;:: l ~·-·· · · ' \\_\ . 

Que, mediante Oficio pe v~to~. la Directort'.Cié:.ne~~F'éleJAdministrac1ól\1'de la Universidad Nacional 
T "b" R d , d u "l';_;. f d A I " · , , '\;,J.'71·· "t"-.l.1 " A .\.ó d 1 \ """"""... \ 1 . . 

on 10 O ng~~Z e f'ee'tºf.ª. ~, mrzPJJfS'. ?~JE!~\ ªJ~~)SI n$ e. a~tQ,.~,esy UtlVO autorizando los 
pagos de subs1d1os p~r fp lle~1m1e,!ltP y [U.]s¡~1q5}?2r.P.ªJ.t0~;~e sge~ho, 'r iayort del personal docente, 
Edward Enrique Rojas ~e 1~;P!Jent!•-Fn b~.~l~J)~Ftt;tp¡Sp.er~fl"iº N'; ~41-~0{2-EF¡ 

~--.. ~ ' ~:: 1 i i. íi _;,,,.·-.::::¡:::- "'-- ii i ¡ i .:.:~ , 
.¡ v·e· \ , ue, estando a las atribu. qonés cohfo(idas álSeñor.:~ect0r aé la,;ttojYérsidád. Nacfonal Toribio Rodríguez 
8 1 D CINAD ~) d d A \ \ ,,,, rl'~ ~~ ) V ' V / 
~ A~ ~ Ri; , } e Men oza e mazo~as{) . \ , ,.' "' ~;: 1ll. L 1 J. ( · ~1 li1 . 
·~~ ~J \ #. \ ' .. ·· · ·- · J } 

'7 ~~ SE RESUELVE: \ ~'<> \ 'l;:JifJ~j ._:;;/¡ 
ARTÍCULO PRIMERO. - ~~t.fogR.~1. p~bgJ;L~'1i.r.oio P.!?~- ~~ 'tá~iento y por gastos d~ sep.elio, 
que .por.ley c~r~espon~en al Dr: t_dw.a.r~,J~~1qu~J!!.~'.'~~~~\.1}$e P)!~nal docente de la Un1ver~1dad 
Nacional Tonb10 Rodnguez de Men~~z/ij\\r¡.ma~~· p,grel~~j)tO total de S/3,000.00 (Tres mil con 
00/100 soles) "-... ~ .,,,~ 

~tti.-~~- .. - ... """ ... ~ ... · . ~..,._, ... 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Dirección General de Administración, en coordinación la 
Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, realicen el pago de los subsidios antes citado, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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